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19934 ORDEN de '30 a•••pttelnbr. de 1914 por la que '0
conceden a cada UIUl. de ,kiB' ~~pr:e$as q~~_ StJ cítqn
lOs beneficios ftstxdes' que.', -~8t-abfé:ce ~_'~ ISB1l963·
de 2 de diciembre -sobre ih4u:sf'Haa U. _i,nteré.s pre~
ferente.. ,- -

19935 BANCO DE. ESPA:Ñ'A;
. .'
Mercado de .Divisas de Madrid

i

.

•

Cq:mbtol( oftdales: del, día 7 de octubre de 1974

Vendedor

57.557
58,518
12.112

134.516
lJl.714

, 148.937
22.056

8,677
21,560
13.096
9,519

1o.s50
15.110

310,782
226;870
19,217

'5-7,387
lill.287
12.063

133,289
19\622

148,114
21,94ll

_ ,8,638
21..57
13~-027

9,416
10.500
11>.026

308.200
224,430
~.129

~Qmprador

p~visas cOnvertibles'

1 <!ólar U. S. A. W .
1 'dólar canacueÍlge ..' " ...•;- .
1 f~nC()'il'~~S, ·'..,~ .. i.·" ..:· f·.,·:.
1 libra _11na , ..
1 franco"'~', ,..~ ..~ #•••••,.--. •• .-.,~

100 francos belgas : ..
1 m~oo',.,ia1~~ ..,..;.•.. '.H.~i,.· •• ó .

100' u_ ltallBina ..

~~~~~~~~.:::::~:::~:::::'~~:::::::::::::
r OO-J;'~~ :damS&- .. .-; ; ~.i; ~ ~

1 corona:'.~eg~ .: , .
1 mar-co;#nl@dés -..; ~ .

100 che]ú:'les 'aUstriacos:' ....•~: '.
100 .,scudO$ ,·p-Ortuguesel5 : ...
roO y~ns, J~pDneses ... ;.:..•..., ~'.; ~ ..

.-

19937 ORDJi1N de 19 de ,:septiembr.e de 1974 por la que
se autoriza el, funéionQtt1-i8nto, provt8tonal de la Es
cuela de AY~11'te8.,Tlcntcos Sanitarios Femeninos
.,en el HóRPit<Jl" Comarcal ..Santa Bárbara.... cid
A)':untamten'to de :Ronda..

limo. Sr;:,., ;Por' el eXcelentis~"~f\lntamiento 'de Ronda se
solicita ,de. este -nepa~mentQ auto~ón para- la creación de
una, .E$CUela- 4e Ayudantes -··Técnicos sa:nitarloa ·Femenittos en
el HCS';>ltal CoDl!lI'Qal .Santa _ ...a., dS dioha' dudad. y to
nieildo- en. cuént$. 1.s ctr.cuilst&nclas: especÍales qua concurren
en'elcaso,:, _., -' '

ESte Mií1i5tBtio ha r~uelto:

V' Au~rl~ el, f-unc:ionJuD1ento provieional" de la Escuela
de ,AyUdantes' Técnicqs ':~.ftltarlb$' ,Femén:inos en' el Hospital
Com81-re&l ;jSlAAta. Bárt¡~~; 'del ex,le~tisimo Ayuntamiento de

MINIST~RIO

DE EDUCACION y CIENCIA

.. 9936 ORDEN a. 1fj de .eptiembre de JUl' por la que
Sf( a-utQriz,(¡,.eI: ;~fuí:);c'wnami9nto, provisional de la
E'$cuela '~,'MWI4~ 'T49lltcos Scmitark>s Fement 4

110' on el HoIplíal Mil"", Regional d<l .Swillll.

limo. :.Sr::: "&1 ',Ditect:o,r: del fl:O&Pit~l Militar Regional de Sevilla
soliéi-ta. de, 'este Depar1lalnéIÍtO·'autDrl~ .para ll!' creación de
Una. -E'SOl)~",-"4e .~AY;utü.n~éS' ·TéCiijcw;,· S!Ulitarlos 'Femeninos en

, dicho- Centr:o•.y, teni-~mao· en cue-ntl!t,ms circunstancias especiales
q-ue conc1irren en el,ca$O~

Este: ~istert9.. ha r.esli.e1to: '.
1." AutorlUr e] 'fu,ncjotlaíniento,'pl'O,visiOlial de: la Escuela de

Ayudantas...-TéCnloo$, SUi~Oá FemenitiQa en el Hospital Militar
RemOllal de .$evllla. qua· '1-" adscrita a la Facultad de
Medicina dO 1.. Unlversltlad dS 5ovUIA.

2.* Estil;- .u~i&·, queda cOndioionada EL la ulterior reso
lución, qUe,'r~ ep. el,.eXP8«iient$. ne rQCOilocimie;nto de dicha.
lts:é:ue~a.; una vez 'u1tilnM:o& jloe".~tes preceptivos. iI1

Lo d,tB-o,;\:,V. J. ,para., 9u,'·eonQétmiento, Y efectos.
(¡loo guarde a V. 1. . .
~adctd¡ __ 1$' de 5aptieJUbre, de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. DirectOr geJleral' de Universidades El Investigación,

, m, ESta:'ctili,:w:ión seré. aplicable por el Banco de España a los d6·
l~, de WiKi:ta: 'en' que se: torm~ce' futer048lbio con los siguiente$ );)&14

seS': Col'om~,'<;:ub& y GUinea ~~totiaJ.

., "" , -",'
limos Sres.: Vistas las correspondient.es" Ordene$ del Minís

teriO' de Agricultura :por: las .q\le se declaran ~"laájnQu:strla,s
que al final se relaCionan 'comprendidás-e:Q,"los ie(;tOT~ indUS
triales agrarios de,"'intetés 'preterailte.: que· se lnép..cJónan¡ ,iñw

duyéndo]as en el grupo A de los' seilaladas,:én' ,la. Oí'd"en de-dicho
Departamento de s -tia marzo dé _19(J5~:" : _ _, - ,

Este Ministeriq. &. ,pro~ de ~- $6G'tetaiiA, -,~n(3tai réc~
nica del Depa.r~amentó, ',de" CQllformidad, 0011 lo establecido en
el a:cticulo 6}' de la :Ley 152/ l,963, de 2: de tlictiemb-re; y -.rticulb ~."
del De~tQ "2392i1'912,' de' 18 de ago-stCt, ha: renido 'i\. bié:h,:di$~
poner' lo 'siJ:\tieJ;lte: - - ,

Prim,ero.;...,..Q)n arreglo, a las disPosiciónes' l'egra.m,ént#ias de
cada tributo, a 1~ especifieaw: del ,r.éji~n que d~1l: de' la Ley
152/1963 de 2 de dic~:mbl'8'y ,al p~i'm1et1to "SflIflallid.o,:pc>l' la
Orden de este MinisterÍQ de:,:l1 de ~:,4e. 1965, '::se.. ~~gan
a cada una de las EmpreSáS"'~ue al ftiíal ,se reJaci()nan y- por'
un plazo ~éle ,cinco afias, .oonta~~ a --Wti¡;·,,-lie')~';~h&·,;de pu
blicación de l~ presente Orden' .los.- $tgui,entQS beri.efioj4,$ f~alea}

al Libe~ de- anwrtizadó:o darete Q.l ,pfiiJié:r' q~ih~ueni9
a partir del comienzo' del primer t!!Jér(::ici-o económiCo, en cuyo
ba!a.nce aparezca te-f1ej$do ,el, resu1tadO· -de 1{l, :~plo~Ólt ,in
dustrial de las nuevas instB;lacio~ .o-','aJIlpflaci:(Qi, ~e'_laa exis-
tentes. , - , '.

b) Reducción del ~ por 100 :'~: la cuo~" doe tic~c¡'a Fiscal
durante el períodó de inStálaciáil. , - , "

t;J Reducci~ dQ~ 95' por liX'- «:te! J-mpue8tQ q:eJiera,I 'S()bre"l¡'a:ns~
misiones· PatrimonialesTy '4etos·, JWldi90s Docum@ilt~s,.elrlos
términos establecidos ~m el, ntunéto S",'geli,'articulo 'fJ6 del texte
refundid.o aprob¡tdo P9r Decreto lOWll8!l. de"'6' .~:, abt;i1. '

d) Reducción del ·95 por too, 'de los ,D$'rOOhóS. ',: Ai'a:t1c'elarlos,
Impue,sto de',CompensaCión de ',Grari:nielJ;f)4 ,~':,.e ,lm~
puesto General 'sobret.el"Trá-fiCQ de Isa E1npt~ó.'que.igI:aven
la importación de bie,{le$:'de equ}w. -y, ~U:laje' da'Jir~~ 'ms'~'
taJaciÓn. cuapdo no, se. __ fabíiquen en, ~da; :E,. 'bnefidO: S~,

haco extensivo a los materbUa$ y ,prQ{tucto,s, q.~é•. It0, p~du~
cléndQse ,en f4;i,PiU'la, se imp()rten, par" SU tncorpo~-aóióJ? ,-en
primera instalación· tí bienes :-de fJAuipb q,\Íe ,:$ .,:tabr..lqu'$D: ~n
España. .,",-1

el Beducci6n del 50 por lOO, dell!1Í~ue&tó sól#e las ,Rentas
del Capitál Q,ue- grave los r~ndlmi~n~Os"de,.•os ,él;Pprésti,tofi' que,
emita- la Empresa espafiQla y de IO$ pr:esta-'rnos' ~~.' lA-" nUsroá'
concierte. ron 'Otganismos internacion~les .0 '.Qqn :ea:nCOS,' 'O, Ins·
tituciones' financieras extr~njeras~ ,cuando -los fon~Qs. túíÍ ob·
tenidos se' destínén- ,.,. financlat inv.ei'sióJles" :real~,s, ·nu~_aa~ La
aplicación- concreta de este blenefldD, a., las O-~~~s de" Qré·
dUo indicadas.se' ~m1tará~,'en:cada caao~ a·trav&i:, de la- Direc
ción General dec Políttca Financiera, de ,oonro:rmidad ':ctm lo diB-,
puesto en 1~ orden ministeria-l-<de ,9',,,d~ jU1~-o. ae>l97~.,:en' 1~
forma establecida por la Orden de ,8'$1;$ MinI-s.re.ti(), de"~l- de- oc:
tubre de 1965. .

SegundG.-El incumplimiento de cualq1,1ier$ ,lje .la~ ,obliga·
ciones que asumen eada: una, de las, 'Enti-!iladea >b.en~ficiarias

dará- lugar; de confo:p:gidad con',IO dispuesto en el,~tJ(lulO '9,'" de
la :Ley 1521196$, So la: privación de los' .beii~ic.-idS __ (Xmcedido$ ,Y.
por consiguiente. a.l abono o' reintegra.' eil su. caso.,: de Jos' 1m..
puestos bo~ifJ,cados. " ,- ,

Reiación. que se ctí¡:¡

Empresa ..Centrales Lecheras, E:spa-;iolaB, S~ A.. '~LESA},
apartado el. articulo 1.0 ,del,Dectéto',23~l91a. a~pl1ápión. de las
line,as pasterizaCión' (le lecM de la eEmwt{11a:chera JldtwlicadA: ell,.
Madrid (capitaD; Orden. del Minl,sterio 'de A.gtiCul~:de ';;19' de'
julio de ~974.

Empresa ..cooperativa: Lechera Cadí.;;-- &tptitaqó, el,' .articulo, V)
del Decrot.o. 2392/19-12. aiDplfac1ó~< :de :., fábrica de ':qu~'.'q~e
dicha Entidad posee en Seo de Urgel (Lérldál; Ord.n del Mi·
nisterio do. Agflctiltui'a ~e 19 d~ juliq. ,i:i« ~fJ14~

Empresa ~Grupó Sindical"'Cie ColóP.izaQi~n número 10:B8a.~
4partado aJo articulO l-.o del, DecretQ '~~1Q72. amplia-c.1-ó:ñ de la
central ho-rtofruttcola a instalar "en CaStell-s~r', (Uti,daJ ~ le:"'ÓtIPto
beneficio del partado el'As esta,Orded:-' ,Orden., del.: Ministerio
de" Agricultura de 28 de junio'de .1974. " _.

Lo que comunico a VV. 'R· para ,su conoe;imit¡mto. y- efectos:'·
Dios guaroe a VV" tr.' muchos afios, .
Madrid. 30 de septiembre' de 1974."':'""'P-. "n... el. Subsecretario

de Hacienda, Josó" L6pez-Muñiz Gonzálc2;·MadrÓllO.;

IItuos_ Sres. Subsecretarios :d8. Hacienda y de Economü~,1i,.
·nanciera.

•
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19941

Ronda, que quedará adscri~a a la Facultad de MedIcina de
Málaga.

2." Esta autorización queda condicionada a la ulterior reso
lución que recaiga en el expediente de reconocimiento de dicha
Escuela. una vez ultimados los ttámites preceptivos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a -V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1974.

MARTINEZ ESTERTJELAS
•

Ilmo Sr. Director general de Universidades e Invéstigación.

ORDEN, de 19 de septiembre de 1974 por la que
se autoriza el funciollamiento provisional de la
Escuela: de Ayudantes Tecni(Jos Sanitarios Feme
ninos de la Cruz Roja EspafWla de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: El Presidente-Delegado de la Asamblea Provincial
de la Cruz Roja de Pontevedra" sOlicíta de aete Departamento
autorización para la creación de una Escuelti de Ayudantes
Técnicos Sanitarios Femeninos, la cual realizará sus actividades
académiCas y teÓTico-prácticás en el Gran Hospital Provincial,
perteneciente a la excelentísima DiputaCión, con la cual ha
e&.tablecÍ<,io el o:P9rtuno acuerdo, y teniendo eri cuenta las cir
cunstancias especiales que concurren en el caso,

Este Ministerio ha tesu~lto:

1" Autorizar el funCionamiento prOVISIOnal de la Escuela
de Ayudantes TéclllCOS SarntarlOs Femenmos de la .cruz Roja
Espafiola de Pontevedra, ubicad.a en el Gran Hospital de la
excelentísima Diputación Provincial, que quedará adscrita a la
Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago de Com
postela.

. 2." Esta autorización queda condicionada a la ulterior reso
lución qlJ-e recaiga en el expediente de reconocimiento de ·dicha
Escuela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digO a V. J, para su conocimiento y efectos.
Dios guards< a V, I.
Madrid, 19 de septiembre 'de 1974,

MARTINEZ !:5TERUELAS

Ilmo. S.r. Director g-eneraj de Universidades e Investigación.

de la Universidad Politécnica de Barcelona, y en uso de la
atribución conferida po~ el artículo 2." del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha resuelto:

1." Se autoriza a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Ca,minos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica
de Barcelona para impartir las enseñanzas correspondientes
los cursos primero, segundo y tercero de la carrera.

2.° Gradualmente se irán implantando las enseñanzas co
rreSPQndieütes a los restantes cursos, a propuesta del Rectorado
de 1/:1. Universidad Politécnica de Barcelona.

3."Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las medidas necesarias, en su caso, para la
ejecudón de lo dispuesto en la presente. Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos_
Dios ~uarde a V. L
Mc.\drÚ:l, 19 de scptl.:mbre de 107·1.

llmo Sr. Director genera] d·e -Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza el fWlcionamiento provisional de la Es
c.uela Femenina de Ayudantes. Técnicos Sanitarios
en la Clinicct MédIco-Quirúrgica ~Los Nardos, So
ciedad Anónima", que quedará adscrita a la Fa~

cultad de Medicina dI!- la Universidad Complutense
de Madrid.

llmú, Sr.: El Presidente. del Consejo de Administración de la
Chniea t'clédico-Quirúrgica ",Los Nardos", S. A., solicita de este

_ Departamento autorización para la creación de una Escuela de
Ayudante". Técnicos Sanitarios Femeninos en el citado Centro;
y, teniendo en cuenta las drCllOstancias especiales que concu
rrén en el casa,

Este Ministel'io ha resuelto:

Prime-ro.-Autorizar el íunciomuniento provisional de la Es
cuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en la- CHnica
Médíco-Quirúrgica ",Los Na.rdos", S, A., que quedará adscrita a
la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Ma
drid.

Segundo.-Esta -autorización queda condic:onacla a la ulte
rior Tl%olución que recaiga en el expediente de reconocimiento
de dicha Escuela, una ve:z ultimados los trámites preceptvos.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios gual'de a V. 1
Madrid, 24 de septiembl'e de 1974

19939

19940

l'vIARTINEZ ESTERUFLAS

Ilmo. Sr_ Dici'c!:(H' general de Unhrcrsidades e [nvestigación.

TRABAJODEMINISTERIO

19942 CORHECCiüN de errores de la Orden de .14· de
septiembre de 1974 por la que Jie. aprueba el Plan
provisi.onal de estUdíos correspondientes a las Fa..
cuUa(jes de Clencías de la InformaclOn

Advertido crror ",n e! texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el ",Boletín Ofidal del Estaáo"
número 229, de fecha 24 de septiembre de 1974, púgirws 19.534
y 19535, se transcribe ti continuación la oportuno. r2cWicación:

Entre las materias corn::spcndi;mtes al quinto curso de la
Sección de PeriodIsmo, donde dice: "'Relaciones Interministe
riales», debe uecir: ..Helaciones Internacionales",

19943 ORDEN de 28 de agosto de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
mi el recurso contencioso-administratívo inter
puesto contra este Departamento por don Antonio
Marin Yagüe y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de fe
brero de 1974-, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Antonio Marin Ya
gue y otros,

Este Miilisterio ha tenido a bien disponer que Se cumpla.la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

~FaJlamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido a n-Jmbre de don Antonio Marín Ya
gua, don José Carcía Garda, don Salvador Estoras Esteras,
doña Vicenta Martín Pavón, contra Resolución del Ministerio

QRDEN de 19 de septiembre' de 1974 por la que se
autoriza a la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Telecomunicación d~ la Universidad Po
litécnica de Baroelona para implantar las ense
ñanzas de los cursos· tercero, cuarto y quinto de
dicha carrera.

Ilmo. Sr.: Creada por Decreto 2484/1971, de 17 de- septiembre
(~Boletin Oficial del Estado» 'del 18 de octubre), la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de Ja Uni
versidad Politécnica de Barcelona, la que inicialmente fué aUto
rizada por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1971 (",Boletín
Oficial del Estado. del 2 de rebrerode 1972) para impartir las
enseñanzas correspondientes al primero y segundo tursos de
la carrera por el vigente Plan de Estudios, y a propuesta del
Redorado de la Universidad Politécnica de Barcelona,

Este Ministerio ha _resuelto:

1." ~e autoriza a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Telecomunicación de la Univernidad Politécni~a de Barce
lona para implantar las enseñanzas de los cursos tarcero,cuarto
y quinto de dicha Ingeniena.

2," Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las medidas que, en su caso, sean necesarias
para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden_

Lo digo a V, I,. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de septiembre de 1974.

MARTINEZ ESTERVELAS

lImo. Sr. Director general de Universidades e Inveshgación,

ORDE.N de 19 de septiembre de 1974 por la que se
alftortza CJ la Escuela Técnica Superior de Inge
meros de Camtnos:, Canale~ y Puertos de la Uni
verstdad PolttécnicCJ de Barcelorl4 para imparttr
las enseñanzas correspondfentes a los cursos pri
mero, segundo y tercero de la carrera.

lImo, Sr.: Creada por Decreto 2560/1973 de 28 de septiembre
(..Boletín Oficial tial Estado. del 17 de' octubre} la Escuela
Técnica. Superior de Ingenieros de Caminos, CanaI~s y Puertos


